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Vigencia de normas de dispensación: desde el 1° de Junio de 2017 y hasta que Farmanexus 
informe cambios o modificaciones sobre la misma. 

Red de farmacias: DIABETES Todo el país; CRONICIDAD, DISCAPACIDAD y ANTICONCEPCIÓN 
Todo el país (excepto Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y Buenos Aires) 

1. Descuentos (valido para afiliados que tengan medicación cargada en el sistema de Farmanexus) 

 
1.1. Crónicos 

 
70% 

 
1.2. Diabetes 

 
70%/100% 

 
1.3. Anticoncepción 

 
100% 

 
1.4 Discapacidad 

 
100% 

 
Los afiliados se acreditan para recibir la medicación con descuento del 100% mediante un trámite de empadronamiento. 
La medicación cargada en FARMANAGER queda sujeta a auditoria médica. 
 

La farmacia deberá ingresar a FARMANAGER https://app.farmanager.com.ar/ con su usuario (correo electrónico) y contraseña y 
Dentro de la opción VALIDAR realizara la operación de validación de la medicación que indique la receta del afiliado. 
Una vez que se genera la dispensación, la farmacia deberá imprimir el remito desde la página, que quedara como comprobante. 
Al mismo se le adjuntaran: 

  Troqueles de los medicamentos con pegamento o cinta adhesiva 

  Ticket de venta (pegarlo por detrás del remito de dispensación) 

 Receta tipo Rp  o formulario (este puede ser copia, con vigencia de 180 dias) de la prescripción de medicación. 

  En el remito: firma conforme del afiliado o quien retire en su nombre. 
 
MARCAS 
La farmacia podrá seleccionar la marca comercial antes de cerrar la dispensación. 
En el caso que el cambio se produzca luego del cierre por sistema, se deberán contactar con Red de Farmacias para realizar el 
cambio de marca comercial o presentación por las siguientes vias: 
Desde el interior Tel.: 0810-266-4225 
Desde Buenos Aires Tel: 011 7700-0902 
Por correo a redfarmacia@farmanexus.com.ar 
 

 

Ver punto 6 “Presentacion de Recetas”. 

 
  

https://app.farmanager.com.ar/
mailto:redfarmacia@farmanexus.com.ar


NORMAS DE DISPENSACIÓN CRÓNICA 

DISCAPACIDAD - DIABETES 

Red de Farmacias Farmanexus Obra 

Social del Personal de Televisión (OSPTV) 

 

     
OSPTV Diabetes- Cronicidad – 
Discapacidad V.5 

 

   

      

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2. Habilitación del beneficiario: 
2.1. Credencial 
2.2. Documento de Identidad (DNI, LC, LE) 

3. Requisitos para la entrega de medicación 

3.1. PLAN DIABETES 
● Se exige presentación de receta cuando se trate de PLAN DIABETES de 

reposición de Droguería del Sud; en    todos los demás casos, no es 
necesario que el afiliado acerque receta para el retiro de medicación, 
puede presentar formulario de empadronamiento crónico/discapacidad. 

● Para retirar hipoglucemiantes orales, los afiliados pueden presentar 
formulario de diabetes. 

Datos que deben figurar en la receta: ● Nombre y apellido del paciente; 
● Número de afiliado tal como figura en la credencial 
● Medicamentos recetados y cantidad de cada uno en números y letras; 
● Firma y sello con número de matrícula y aclaración; 
● Fecha de prescripción 

3.2. Coberturas de excepción  

SE CUBRIRAN TODOS LOS MEDICAMENTOS CARGADOS Y 
AUTORIZADOS QUE SE VISUALICEN EN LA PAGINA DE 
FARMANEXUS. 

 

EXCLUSIONES GENERALES: Pastas, Polvos o Líquidos 
Dentífricos, Fórmulas Especiales o artículos para limpiar o fijar 
dentaduras postizas. Callicidas Cepillos de todo tipo. Productos de 
tocador y belleza. Cremas reductoras. Productos para la estética 
corporal. Vendas, gasas, alcohol, bolsas de goma y plástico y todo 
tipo de material descartable y accesorio para curaciones, pañales, 
sondas, etc. Herboristería, Homeopatía y Recetas Magistrales de 
todo tipo. 

4. Topes de cobertura 
Los afiliados o las delegaciones envían las recetas/ formularios para que las mismas sean 

cargadas en   el sistema de Farmanexus. Auditoria medica se encargará de chequear que cada medicamento 
prescripto corresponda a la patología de base del afiliado, al igual que las cantidades máximas a consumir por 
el mismo. Por lo tanto, al momento en que la farmacia visualice el tratamiento en pantalla, la monodroga, 
potencia y cantidad a dispensar será la habilitada (no se podrá entregar mayor cantidad a la que se 
autorizó) 

La farmacia puede consensuar con el afiliado las cantidades que se llevara de acuerdo al 
stock, al copago si existiera o a cualquier otra situación que se presente en el mostrador. 
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5. Medicamentos Faltantes:  

Si por cualquier circunstancia, en la farmacia falta el o los medicamentos indicados por el médico y la misma cierra la 
dispensación en sistema, debe obligarse a obtenerlos dentro de las 24 horas de haber sido requeridos por el afiliado, quien 

debe conocer tal obligación a efectos de concurrir a adquirirlos una vez que haya transcurrido dicho plazo. En ese caso la 
farmacia no debe retener la receta si el afiliado la presentara. 

 
 

Se solicita además, confeccionar un “vale” o comprobante para que el afiliado sepa cuando volver a la farmacia a retirar el 
producto. Por favor, indicar al beneficiario plazos de vencimiento para la entrega. 

 

6. PRESENTACIÓN DE RECETAS: Datos a completar por la farmacia en caratula totalizadora  

 
1.1. Nombre de Farmacia y de usuario 
1.2. Periodo presentado 
1.3. Obra Social y cantidad de recetas que se presentan de la misma 
1.4. Calculo de importes (pvp, a cargo, bonificación, neto). 

Las correcciones y enmiendas sobre datos de filiación del paciente deberán ser salvadas por el farmacéutico con su sello y 
firma. 

De existir alguna enmienda hecha por la farmacia en los importes de la receta, ésta deberá estar salvada con la firma del 
afiliado y consignar la aclaración del error cometido, al dorso de la receta. 
Los cambios evidentes en la tinta o letra que detalla los importes a cargo de Obra Social y/o del afiliado, así como la fecha 
de venta y las enmiendas en el número de orden, deberán estar salvados convenientemente por el farmacéutico. 

 

7. Recomendaciones Especiales: 

 
1.1. Colocar en la receta el número de orden correspondiente. 
1.2. Adjuntar los troqueles del siguiente modo: 
1.3. De acuerdo al orden de la prescripción. 
1.4. Incluyendo el código de barras, si lo hubiera. 
1.5. Adheridos con cinta adhesiva o goma de pegar (no utilizar abrochadora, debido a que dificultan la lectura del código de 
barras). 
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REMITO DORSO 

● Colocar en el margen superior izquierdo, la receta (si el afiliado la adjunta) adherida con adhesivo vinílico (plasticola). 

● Colocar el ticket de venta en el margen superior derecho, dispuesto de manera longitudinal adherido con cinta adhesiva o adhesivo 

vinílico, con la escritura de frente, de forma que pueda ser leído al dar vuelta la receta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Remisión de Recetas 

 

8.1 A considerar para la presentación 
 

Farmacias Colegiadas o nucleadas por entidad: Las recetas deberán ser remitidas A LA ENTIDAD CORRESPONDIENTES 
SEGÚN FECHAS ESTABLECIDAS POR LA MISMA. LAS RECETAS SERAN PRESENTADAS A FARMANEXUS DEL 1 AL 
10 DE CADA MES. 

 
Contratación Directa: deberán ser remitidas a Farmanexus del 1 al 10 de cada mes a Tte. J. D. Perón 1479 piso 3 of. 7, 

CABA. CP1037. 

 
La falta de remisión de las recetas completas según las indicaciones descriptas precedentemente en estas normas, serán causa 
suficiente para que Farmanexus produzca el ajuste o DEBITO* correspondiente. 
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Modelo de credencial: 
 

 
 

Modelos de formularios 
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Nuevos formularios de solicitud de medicación desde 1° de Agosto 2024 
 
 
RECETA (vigencia de 180 días desde la fecha de prescripción) 
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EMPADRONAMIENTO (vigencia de 180 días desde la fecha de prescripción) 
 

 


